
'I POL' t51I

\ ?

.1e, t..riy y e T	

682/2003

F,S €011 GINAL

DO DM BLEVER
DE AD v1,NISTRACICkN

EJO DE ..:BERANTE
DiDEC

CON

	

Vice-Pres	 ute 1'
Co p ,-ejo Delibeu.ute

	

.	 :kz•ia

RICARDO J. DAS NEVES ROSA

Secretarlo

Gonc* Deüberante

Jam

rcupc(r	 de

zdadde

,-/0521('' n (;)/.0"	 '	 (i¡. n

ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de lo establecido en la Ordenanza Municipal N°.1577, para

la edificación ubicada en la Parcela 06 del Macizo 93 de la Sección "C", propiedad del

señor Jorge Andrés LECHMAN, autorizándose a:

a) Un F.O.T de 3,36;

b) Altura máxima medida sobre la fachada principal 8,40 metros.

c) Altura máxima medida sobre la fachadá del contrafrente 10,90 metros:

d) Altura máxima medida sobre la cumbrera 10,00 metros,

ARTICULO 2° - Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Provinois de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushua a

mgf.

Argentínos"
atl.'

USHUAIA, 20 MAY 2004

VISTO el expediente N° CD-2144/2004 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

31/03/2004, por la cual se exceptúa de lo establecido en la Ordenanza Municipal N°

1577, a la edificación ubicada en la Parcela 06 del Macizo 93 de la Sección "C",

propiedad del Sr. Jorge Andrés LECHMAN.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municípal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado det presente acto

adminístrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
•

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 6 ( 1 C ancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 31/0312004,

por la cual se se exceptúa de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1577, a la

edificación ubicada en la Parcela 06 del Macízo 93 de la Sección "C", propiedad del Sr.

Jorge Andrés LECHMAN. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni ipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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